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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto

 

1 

NÚMERO 27917/LXII/20      EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 
 
 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6°, 11, 12, 13, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
37, 73, 74, 75, Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
JALISCO EN MATERIA ELECTORAL. 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 6°, 11, 12, 13, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 37, 73, 74, 75, y 76 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco para quedar como sigue: 
 
Art. 6º. Corresponde exclusivamente a la ciudadanía mexicana, participar 
en la vida política del Estado, en la forma y términos que señalen las 
leyes.  
 
I. Son jaliscienses:  
 
a) Los hombres y mujeres nacidos en el territorio del Estado; y  
 
b) Las personas mexicanas por nacimiento o naturalización avecindados 
en el Estado y que no manifiesten su deseo de conservar su residencia 
anterior, en la forma que establezca la ley.  
 
La vecindad no se pierde por ausencia debida al desempeño de cargos 
públicos, de elección popular, o en defensa de la patria y de sus 
instituciones.  
 
II. Son prerrogativas de la ciudadanía jalisciense: 
 

a) [ ] 
 

b) Poder ser votada en condiciones de paridad de género para todos 
los cargos de elección popular, siempre que reúna los requisitos 
que determinen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta Constitución y sus respectivas leyes 
reglamentarias y no estar comprendido en alguna de las causas de 
inelegibilidad establecidas por las mismas, así como solicitar su 
registro como candidata o candidato independiente para lo cual se 
requiere el apoyo de cuando menos el 1 por ciento de las y los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores de la 
demarcación territorial correspondiente, en las condiciones y 
términos que determine la ley; 
 

c) a la f)  [ ] 
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III. Son obligaciones de la ciudadanía jalisciense, las contenidas en los 
artículos 31 y 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Artículo 11. [ ] 
 
Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de la 
ciudadanía que se ejerce para elegir cargos de elección popular. También 
es derecho de la ciudadanía, y obligación para todos los partidos políticos, 
la igualdad de oportunidades y la paridad vertical y horizontal entre 
hombres y mujeres, en candidaturas a diputaciones locales tanto 
propietarios como suplentes, en candidaturas a presidencias municipales, 
integración de planillas a munícipes, así como para las autoridades 
electorales en la integración de los consejos distritales y municipales.  
 
La organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de los 
mecanismos de participación ciudadana estará a cargo del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
 
Los Ayuntamientos emitirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que les permitan asegurar la participación ciudadana y 
popular, teniendo como bases mínimas, las establecidas en la ley estatal 
relativa a la materia. 
 
Apartado A y Apartado B [ ]  
 
Art. 12. [ ] 
 
I. a IV. [ ] 
 
V. La Consejera o el Consejero Presidente y los consejeros electorales 
durarán en su cargo siete años y no podrán ser reelectos; se renovarán de 
manera escalonada. Uno y otros serán designados por el Instituto 
Nacional Electoral conforme a lo dispuesto en la fracción IV, inciso c), 
ordinal 2°, del artículo 116 de la Constitución federal, cumpliendo los 
requisitos establecidos en el citado precepto y en la ley general en la 
materia.  
 
De darse la falta absoluta de la Consejera o el Consejero Presidente o de 
cualquiera de los consejeros electorales, se estará a lo dispuesto en la 
norma citada en el primer párrafo de esta fracción y la ley general en la 
materia.  
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La Consejera o el Consejero Presidente y los consejeros electorales 
percibirán una remuneración acorde con sus funciones que será 
establecida previamente en el Presupuesto de Egresos del Estado, 
conforme a los principios, bases y lineamientos que prevén la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución, las leyes y 
demás disposiciones reglamentarias que de ellas emanen; la cual en 
ningún supuesto podrá ser igual ni superior a la de los magistrados del 
Poder Judicial del Estado. No podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos no remunerados en que actúen en 
representación del Instituto o que desempeñen en actividades docentes, 
científicas, culturales, de investigación o beneficencia.  
 
No podrán ser designados como Consejera o Consejero Presidente ni 
como consejera o consejero electorales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, quienes hayan ocupado 
cargos públicos de elección popular o dirigencia de algún partido político, 
de conformidad a lo establecido en la Ley General.  
 
La Consejera o el Consejero Presidente, los consejeros electorales y el 
Secretario Ejecutivo del Consejo General, no podrán asumir un cargo 
público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización 
y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de 
elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos 
años siguientes a la fecha de conclusión de su encargo.  
 
VI. [ ] 
 
Vll. El Secretaria Ejecutivo o Secretario Ejecutivo, será nombrado por 
mayoría de votos de las consejeras y los consejeros electorales del 
instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, a 
propuesta de su Presidenta o Presidente; deberá reunir los requisitos que 
señale la ley;  
 
VIII. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la ley aplicable, ejercerá funciones en las siguientes materias:  
 
a) a j)  [ ]  
 
k) Coadyuvará en la generación de información y estadística para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género;  
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l) Capacitación al personal del instituto, organismos públicos locales para 
prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, así como en igualdad sustantiva;  
  
m) Las demás que determinen las leyes aplicables; y  
 
n) Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral por la 
Constitución Federal. 
 
[...]  
 
IX. a XI. [ ] 
 
Xll. El instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco deberá, en su caso, solicitar la colaboración del instituto Nacional 
Electoral a fin de superar el secreto bancario, fiduciario y fiscal en los 
actos de fiscalización que realice a las finanzas de los partidos políticos, 
agrupaciones políticas locales, aspirantes, precandidatos y candidatos, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución federal y lo 
que determinen las leyes;  
 
Xlll. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco accederá, para sus propios fines, a los tiempos en radio y 
televisión en términos de lo dispuesto por la Constitución federal y la ley 
general en la materia;  
 
XIV. a XVI. [ ] 
 
Art. 13.- Los partidos políticos son entidades de interés público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Los partidos políticos tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público. Buscarán la participación efectiva de ambos 
géneros en la integración de sus órganos, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan, garantizarán a las mujeres el ejercicio de 
sus derechos políticos y electorales libres de violencia política, 
determinarán, y harán públicos los criterios para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores y munícipes.  
 
[...]  
 
[...]  
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Conforme a lo que determinen la Constitución federal, la ley general en la 
materia y esta Constitución, la legislación estatal determinará lo relativo a 
la creación, registro y pérdida del mismo, de los partidos políticos locales, 
así como los derechos, financiamiento, prerrogativas y obligaciones que 
en el ámbito estatal tendrán los partidos políticos nacionales y locales, 
atendiendo a las siguientes bases:  
 
I. a III. [ ] 
 
IV. La ley establecerá las condiciones y mecanismos para que los partidos 
políticos estatales y nacionales tengan acceso al financiamiento público 
local destinado al cumplimiento de sus fines. El financiamiento público 
estatal para los partidos políticos nacionales o estatales que mantengan 
su registro después de cada elección, se compondrán de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto en año de elecciones, 
así como para actividades específicas de conformidad a las siguientes 
bases:  
 
a) Los partidos políticos estatales que mantengan su registro, así como los 
nacionales que mantengan su acreditación en el estado, después de cada 
elección, tendrán derecho a recibir financiamiento público estatal para 
financiar los gastos de las actividades ordinarias por lo que en los años 
que no se celebren elecciones en el estado, se fijara anualmente 
multiplicando el padrón electoral local, por el veinte por ciento del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. El 30% de la cantidad que 
resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria, y el 70% restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior. En años electorales el financiamiento para actividades 
ordinarias se fijará anualmente, multiplicando el número total de los votos 
válidos obtenidos en la elección a diputados, por el sesenta y cinco por 
ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El 30% de 
la cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria, y el 70% 
restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en 
la elección de diputados inmediata anterior. 
 
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención 
del voto durante el año en que se elijan gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento 
público que corresponda a cada partido político por actividades ordinarias 
en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados locales y 
ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento del financiamiento por 

77

MIÉRCOLES 1 DE JULIO DE 2020 / Número 20 bis. Edición Especial



A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco.

33

JUEVES 16 DE ENERO DE 2020 / Número 49. Sección II

 

6 

actividades ordinarias. Este financiamiento se otorgará 
independientemente del que corresponda conforme al inciso anterior, y 
 
c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales equivaldrá al tres por ciento del monto total 
del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades 
ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria, y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados locales inmediata 
anterior. Este financiamiento se otorgará independientemente del que 
corresponda conforme a los dos incisos anteriores; 
 
d) Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro o 

acreditación con fecha posterior a la última elección, o aquellos que 
habiendo conservado su registro o acreditación legal no cuenten 
con representación en el Congreso del Estado, tendrán derecho a 
financiamiento otorgándole a cada partido político el 2% del monto, 
que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a 
que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de 
que se trate, el financiamiento para el gasto de campaña un monto 
equivalente al 50% del financiamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le hayan 
correspondido; dichas cantidades, serán entregadas en la parte 
proporcional que corresponda a la anualidad a partir de la fecha en 
que surte efectos el registro o acreditación y tomando en cuenta el 
calendario presupuestal aprobado para el año.  Así mismo 
participaran del financiamiento público para actividades específicas 
como entidades de interés público, solo en la parte que se 
distribuya en forma igualitaria. 

 
V. a VI. [ ] 
 
VII.  [ ]  
 
[ ]  
 
[ ]  
 
[ ]  
 
[ ]  
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[ ]  
 
[ ]  
 
[ ]  
 
Tratándose de propaganda política o electoral que difundan los partidos 
políticos o candidatos independientes en medios distintos a radio y 
televisión, que calumnie a las personas, partidos e instituciones, será 
sancionada por el Instituto Electoral  y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco en los términos que establezca la ley;  
 
VIII. [ ]  
 
[...]  
 
Los plazos señalados en el párrafo anterior podrán reducirse hasta en 30 
días, en los casos de riesgo a la salud pública o la seguridad de la 
población con motivo de desastres naturales, mediante la aprobación de 
las dos terceras partes de los diputados integrantes del Congreso del 
Estado, en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 
105 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las 
respectivas campañas electorales; y 
 
IX. [ ]  
 
Artículo 18.- El Congreso se compondrá de veinte diputadas y diputados 
electos por el principio de mayoría relativa y dieciocho electos según el 
principio de representación proporcional.  
 
Todas las diputadas y diputados tendrán los mismos derechos y 
obligaciones y podrán organizarse en grupos parlamentarios.  
 
 
[ ] 
 
[ ] 
 
Art. 19. La demarcación territorial de los veinte distritos electorales 
uninominales, para elegir a diputadas y diputados por el principio de 
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votación mayoritaria relativa, será la que resulte de dividir la población 
total del Estado entre el número de los distritos mencionados y para su 
distribución se tomará en cuenta el último censo general de población.  
 
Para la elección de las diputadas y diputados por el principio de 
representación proporcional, se constituirá el territorio del Estado en una 
sola circunscripción o en varias circunscripciones plurinominales.  
 
[ ] 
 
Artículo 20.- La ley que establezca el procedimiento aplicable para la 
elección de las diputadas y diputados según el principio de representación 
proporcional y el sistema de asignación, deberá contener por lo menos las 
siguientes bases:  
 
l. Un partido político, para obtener el registro de sus listas de candidatos a 
diputaciones de representación proporcional, deberá acreditar que 
participa con candidaturas a diputaciones por mayoría relativa, por lo 
menos en dos terceras partes del total de distritos estatales uninominales;  
 
ll. [...] 
  
lll. A los partidos políticos que cumplan con lo señalado en la fracción I y el 
segundo párrafo de la fracción ll anteriores, independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría que hubieren obtenido sus 
candidatas y candidatos, les podrán ser asignados diputaciones por el 
principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación 
obtenida. Para tal efecto, de la votación válida emitida se restarán los 
votos de candidatas y candidatos independientes y los de aquellos 
partidos que no hubieren alcanzado el tres punto cinco por ciento de la 
votación total emitida; en la asignación se seguirá el orden que tuviesen 
las candidaturas en la lista correspondiente. Siempre respetando el 
principio de paridad. La ley desarrollará los procedimientos y fórmulas 
para estos efectos;  
 
IV. En ningún caso un partido político podrá contar con un número de 
diputaciones por ambos principios que representen un porcentaje del total 
de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. De igual forma, en la integración de la Legislatura, el 
porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
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porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales;  
 
V. Ningún partido político podrá acceder a más de veintitrés diputaciones 
por ambos principios;  
 
Vl. Los partidos políticos podrán postular simultáneamente a candidaturas 
a diputaciones por ambos principios, siempre y cuando el partido político 
que los postule no exceda el límite de veinticinco por ciento de 
candidaturas simultáneas, con relación al total de diputaciones de mayoría 
que deben integrar el Congreso del Estado, y 
 
Vll. Las candidatas y candidatos independientes no tendrán derecho a 
participar en la asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional.  
 
Artículo 21.- Para ser diputada o diputado se requiere:  
 
l. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos;  
 
II. [ ]  
 
lll. Ser persona nacida en el Estado o avecindada cuando menos los dos 
años anteriores al día de la elección;  
 
IV. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, ni 
consejera o consejero electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, salvo que se separe definitivamente de sus 
funciones, cuando menos dos años antes del día de la elección; y  
 
V. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito 
de violencia política contra las mujeres por razón de género, así como, no 
ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo 
demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios; y 
 
VI. No ser servidora o servidor público federal, estatal o municipal, salvo 
que se separe temporal o definitivamente de sus funciones, cuando menos 
noventa días antes del día de la elección.  
 
Artículo 22. Las diputadas y diputados podrán ser electos hasta por 
cuatro periodos consecutivos. La postulación para ser reelecto solo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubiere postulado originariamente, 
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salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato.  
 
En el caso de una diputada o diputado que sea electo como independiente 
podrá postularse para la reelección solamente con su misma calidad y no 
podrá ser postulado por un partido político, a menos que demuestre su 
militancia a ese partido político antes de la mitad de su mandato; la ley 
establecerá las normas aplicables.  
 
Artículo 23. Las diputadas y diputados son inviolables por la 
manifestación de sus ideas en el ejercicio de sus funciones y nunca 
podrán ser reconvenidos por ellas.  
 
Artículo 37. Para ser Gobernadora o Gobernador del Estado se requiere:  
 
I. a III. [ ]  
 
IV. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el 
delito de violencia política contra las mujeres por razón de género, así 
como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en 
caso de serlo demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos 
alimenticios;  
 
V. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, ni 
consejera o consejero y de Participación Ciudadana del Estado, salvo que 
se separe definitivamente de sus funciones, cuando menos dos años 
antes del día de la elección; y  
 
VI. No ser servidora o servidor público federal, estatal o municipal, salvo 
que se separe temporal o definitivamente de sus funciones, cuando menos 
noventa días antes del día de la elección.  
 
Artículo 73. [ ]  
 
I. [ ] 
 
ll. Los ayuntamientos se integrarán por una Presidencia Municipal, 
regidurías y sindicatura electos popularmente, según los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional, en el número, las bases y 
los términos que señale la ley de la materia. Las regidurías electas por 
cualquiera de dichos principios, tendrán los mismos derechos y 
obligaciones;  
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Es obligación de los partidos políticos candidatas y candidatos 
independientes, que en las listas de candidaturas a la presidencia, 
regidurías y sindicatura municipales sea respetado el principio de paridad 
de género, en el que las fórmulas de candidatos se alternarán por género 
y cada candidato propietario a presidenta o presidente, regidora o regidor, 
o síndica o sindico.  tenga un suplente del mismo género. Es obligación 
que por lo menos una candidata o candidato de los registrados en las 
planillas para munícipes tenga entre dieciocho y treinta y cinco años de 
edad 
 
[ ] 
 
Para garantizar el derecho de los pueblos y comunidades indígenas, la ley 
determinará lo conducente a efecto de que en las planillas de candidaturas 
a munícipes participe la ciudadanía integrante de esas poblaciones;  
 
lll. Las personas electas para ocupar presidencia, regidurías y sindicatura 
durarán en su encargo tres años. Iniciarán el ejercicio de sus funciones a 
partir del 1o de octubre del año de la elección y se renovarán en su 
totalidad al final de cada periodo.  Los ayuntamientos conocerán de las 
solicitudes de licencias que soliciten sus integrantes y decidirán lo 
procedente;  
 
lV. Las personas electas para ocupar la presidencia, regidurías y 
sindicatura de los ayuntamientos, electos popularmente por elección 
directa en los términos de las leyes respectivas, podrán ser postulados, 
por única vez, al mismo cargo para el período Inmediato siguiente. La 
postulación para ser reelecto solo podrá ser realizada por el mismo partido 
o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubiere 
postulado originariamente, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato; la ley electoral establecerá las 
normas aplicables. En el caso de los munícipes que sean electos como 
independientes, podrán postularse para la reelección solamente con su 
misma calidad y no podrán ser postulados por un partido político, a menos 
que demuestren su militancia a ese partido político antes de la mitad de su 
mandato.  
 
[ ] 
 
Tratándose de la Presidenta o del Presidente Municipal, Síndica o Sindico 
que pretendan ser postulados para un segundo periodo deberán 
separarse del cargo al menos con noventa días de anticipación al día de la 
jornada electoral.  
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V. Derogada.  
 
Artículo 74. Para ser Presidenta o Presidente Municipal, regidora o 
regidor, sindica o síndico se requiere:  
 
I. Tener ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos;  
 
ll. Ser persona nacida en el municipio o área metropolitana 
correspondiente o avecindada de los mismos cuando menos los dos años 
anteriores al día de la elección;  
 
III. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el 
delito de violencia política contra las mujeres por razón de género, así 
como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en 
caso de serlo demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos 
alimenticios;  
 
IV. No ser  Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, ni 
consejera o consejero electoral del instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, salvo que se separe definitivamente de sus 
funciones, cuando menos dos años antes del día de la elcción; y 
 
V. No ser servidora o servidor público federal, estatal o municipal, salvo 
que se separe temporal o definitivamente de sus funciones, cuando menos 
noventa días antes del día de la elección. Si se trata de funcionaria o 
funcionario encargado de la Hacienda Municipal, es necesario que haya 
presentado sus cuentas públicas.  
 
Artículo 75. Sólo tendrán derecho a participar en el procedimiento de 
asignación de regidoras o regidores de representación proporcional los 
partidos políticos, coaliciones o planillas de candidatos independientes que 
no hubieren obtenido la mayoría, y obtengan cuando menos el tres punto 
cinco por ciento de la votación total emitida. La ley establecerá los 
procedimientos y requisitos para realizar la asignación a que se refiere 
este artículo.  
 
Artículo 76.- [ ] 
  
Cuando la desintegración de un ayuntamiento ocurra durante el primer 
año de ejercicio, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, en un término que no excederá de dos meses, 
convocará a elecciones extraordinarias para elegir presidencia, regidurías 
y sindicaturas que habrán de concluir el período y el congreso del Estado 
elegirá un concejo Municipal que estará en funciones en tanto ocupen el 
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cargo quienes sean electos popularmente. De igual forma se procederá en 
caso de nulidad de elecciones.  
 
[ ] 
 
[ ] 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial “El Estado de Jalisco”. 
 
SEGUNDO. El Congreso del Estado deberá armonizar a más tardar el día 
30 de junio de 2020 las disposiciones del Código Electoral del Estado de 
Jalisco aplicables a la presente reforma constitucional.  
 
TERCERO. Por única ocasión y por una cuestión extraordinaria, con 
motivo de la contingencia sanitaria ocasionada por la enfermedad COVID-
19, el siguiente proceso electoral en el que se elegirán diputados locales y 
munícipes, cuya jornada electoral será el primer domingo de junio de 
2021, iniciará en la primera semana del mes de enero de ese año. 
Asimismo, las campañas electorales para diputados locales y munícipes 
tendrán una duración máxima de 30 días. El Consejo General del instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco deberá 
aprobar el calendario integral del proceso electoral, cuando menos 30 días 
antes del inicio del proceso electoral, en lo relativo a las fechas para el 
proceso previstas por los artículos 156, 157, 183, 184 213, 214, 229, 232, 
y 240, y demás aplicables del Código Electoral del Estado de Jalisco en 
cuanto a lo siguiente: 
 
1. Fecha de expedición de la convocatoria para Consejeros Distritales y 
Municipales Electorales.  
 
2. Fecha de instalación e inicio de funciones de los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales.  
 
3. Fecha para el registro de métodos de selección de candidatos de los 
partidos políticos.  
 
4. Fecha para el registro de convenios de coalición de los partidos 
políticos.  
 
5. Fecha para registro de plataforma de los partidos políticos.  
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6. Fecha de inicio de los procesos internos para selección de candidatos 
de los partidos políticos.  
 
7. Plazos para el registro interno de precandidatos en los partidos 
políticos.  
 
8. Fecha de inicio de las precampañas.  
 
9. Plazos para la presentación de las solicitudes de registro de candidatos.  
 
10. Fecha de inicio de las campañas.  
 
11. Fecha de emisión de la convocatoria dirigida a los ciudadanos 
interesados en postularse como candidatos independientes.  
 
12. Fecha de presentación de la manifestación de la intención de los 
ciudadanos que pretendan postularse como candidatos independientes.  
 
13. Fecha para el inicio del acopio de firmas de apoyo ciudadano de 
candidatos independientes.  
 
Así mismo deberá emitir la convocatoria respectiva del proceso electoral 
local ordinario 2021.  
 
Para tales efectos, se faculta al Consejo General del instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco para ajustar los plazos y 
términos del proceso electoral local ordinario 2021, en relación con los 
previstos en el Código Electoral del Estado de Jalisco. 
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PROMULGACIÓN DEL DECRETO 27917/LXII/20, MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6°, 11, 12, 13, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 37, 73, 
74, 75, Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
JALISCO EN MATERIA ELECTORAL. 
 
En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, 
divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, a 1 de julio de 2020.                                              
                                                    
 
 
 

 
Enrique Alfaro Ramírez 

Gobernador Constitucional del Estado  
de Jalisco 

 
 

 
 

 
Juan Enrique Ibarra Pedroza 

Secretario General de Gobierno 
 

 
AFPL/JITC 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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NÚMERO 27922/LXII/20      EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 
 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 11, 17, 29, 34, 41, 
ADICIONANDO LA SECCIÓN DÉCIMA OCTAVA, DEL CAPÍTULO IV, DEL 
TÍTULO PRIMERO, Y LOS ARTÍCULOS 41BIS Y 57 DE LA LEY DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA; 46 Y SE ADICIONA 
EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y 
ADMINISTRATIVAS; LOS ARTICULOS 22, 55, 56 Y 56 BIS DE LA LEY PARA 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS; EL 
ARTÍCULO 8, FRACCIÓN XVIII, ADICIONANDO LAS FRACCIONES XXXIII Y 
XXXIV, RECORRIENDO LA SUBSECUENTE; Y SE ADICIONAN EL CAPITULO 
IV BIS Y LOS ARTÍCULOS 12 BIS, 12 TER, 12 QUATER, 12 QUINQUIES, 12 
SEXIES, 12 SEPTIES Y UN ARTÍCULO 61, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FISCALÍA, TODAS LAS LEYES DEL ESTADO DE JALISCO, CON EL OBJETO 
DE PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 11, 17, 29, 34, 41, adicionando 
la sección décima octava del capítulo IV, del Título Primero, y los artículos 41Bis 
y 57, todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Jalisco, para quedar como siguen:  
 
Artículo 11. [ ] 
 
[ ] 
 
I. a VI. [ ] 
 
VII. La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u 
omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro 
de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 
cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 
públicos del mismo tipo. 
 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 
cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten 
desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. Puede 
manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley y 
puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 
militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos 
postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 
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comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas 
particulares. 
 
La violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre otras, a través de 
las siguientes conductas: 
 
a) Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que 
reconocen el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres; 
 
b) Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u 
obstaculizar sus derechos de asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones 
políticas y civiles, en razón de género; 
 
c) Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas o 
para cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones en el desarrollo 
de sus funciones y actividades; 
 
d) Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular 
información falsa o incompleta, que impida su registro como candidata o induzca 
al incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 
 
e) Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades 
administrativas, electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los 
derechos políticos de las mujeres y la garantía del debido proceso; 
 
f)  Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, 
información falsa, incompleta o imprecisa, que induzca al incorrecto ejercicio de 
sus atribuciones; 
 
g) Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral 
se desarrolle en condiciones de igualdad; 
 
h)  Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o 
descalifique a una candidata basándose en estereotipos de género que 
reproduzcan relaciones de dominación, desigualdad o discriminación contra las 
mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos 
políticos y electorales; 
 
i) Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o 
descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 
estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen 
pública o limitar o anular sus derechos; 
 
j)  Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o 
en funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de 
desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en entredicho su capacidad o 
habilidades para la política, con base en estereotipos de género; 
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k) Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores 
con el objeto de inducir su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue 
electa o designada; 
 
l)  Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier 
puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y 
voto; 
 
m) Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de 
tradiciones, costumbres o sistemas normativos internos o propios, que sean 
violatorios de los derechos humanos; 
 
n) Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades 
distintas a las atribuciones propias de la representación política, cargo o función; 
 
ñ)  Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por 
encontrarse en estado de embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su 
reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad o de 
cualquier otra licencia contemplada en la normatividad; 
 
o)  Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, institucional, económica 
o patrimonial, o cualquier otra similar o análoga, en contra de una o varias 
mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos; 
 
p)  Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras 
prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 
 
q)  Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir 
documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad o a la ley; 
 
r)  Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus 
derechos políticos; 
 
s)  Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo 
en condiciones de igualdad; 
 
t)  Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el 
ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de igualdad; 
 
u) Usen indebidamente el derecho penal sin fundamento con el objeto de 
criminalizar la labor de las activistas, periodistas y defensoras de los derechos 
humanos y/o de paralizar o deslegitimar las causas que persiguen; 
 
v) Causen, o puedan causar, feminicidio o la muerte violenta de mujeres en razón 
de su participación o actividad política; 
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w) Amenacen, agredan o inciten a la violencia contra las activistas, periodistas y 
defensoras de los derechos humanos por razones de género, o contra aquellas 
defensoras y activistas de los derechos de las mujeres, y 
x) Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de 
dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo 
político, público, de poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos 
electorales. 
La violencia política contra las mujeres en razón de género se sancionará en los 
términos establecidos en la legislación electoral, penal y de responsabilidades 
administrativas. 
 
VIII y IX. [ ] 
 
Artículo 17. [ ] 
 
I. a la XVIII. [ ] 
 
XIX. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; 
 
XX. La Universidad de Guadalajara y dos especialistas en la materia de 
instituciones de Educación Superior reconocidas del Estado; 
 
XXI. Al menos siete representantes de organizaciones de la sociedad civil, 
previamente acreditadas ante la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres 
y Hombres, cuyo trabajo se enmarque en el principio de progresividad de 
derechos humanos de las mujeres; y 
 
XXII. Un representante de los gobiernos municipales por cada una de las 
regiones administrativas en que se divide el Estado de Jalisco. 
 
Los titulares o los representantes que formen parte del Consejo tendrán cargos 
honoríficos. 
 
Artículo 29. [ ] 
 
I. a V. [ ] 
  
VI. Promover la difusión de materiales educativos que promuevan la prevención, 
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres;  
 
VII. Incorporar, progresivamente, los principios de igualdad y paridad de género, 
y sobre los derechos políticos de las mujeres en los programas de educación 
básica, media superior y superior, con la finalidad de lograr la modificación de 
prejuicios y normas sociales que perpetúan la violencia contra las mujeres, y  
 
VIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 
Artículo 34. [ ] 
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I. a XI. [ ] 
 
XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres;  
 
XIII. Garantizar que en el Plan Estatal de Desarrollo se incorpore un componente 
específico que aborde la violencia política contra las mujeres en razón de género 
bajo enfoques de interseccionalidad, interculturalidad e intesectorialidad; con la 
dotación presupuestaria correspondiente;  
 
XIV. Establecer un protocolo que coordine la actuación de los órganos 
competentes para la prevención, atención y erradicación de la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, así como para la efectiva resolución de 
los casos;  
 
XV. Incorporar la violencia política contra las mujeres en razón de género en los 
protocolos de atención e investigación de violencia contra las mujeres;  
 
XVI. Asegurar el acceso a las mujeres víctimas de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, a los servicios especializados y gratuitos en materia 
de violencia; 
 
XVII. Garantizar mecanismos de atención urgente para asegurar la protección de 
los derechos políticos, incluyendo el ejercicio del cargo que ocupa o al que debe 
acceder legítimamente;  
 
XVIII. Desarrollar acciones para la investigación y recopilación de estadísticas 
sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, determinando los medios para su divulgación, en 
coordinación con el organismo de estadística estatal competente; así como 
coadyuvar con la Fiscalía Estatal en la actualización de la Base Estatal de Casos 
de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género; 
 
XIX. Adoptar una metodología que permita evaluar el riesgo particular que 
pueden enfrentar las mujeres de sufrir violencia en la vida política en razón de 
género con enfoque interseccional e intercultural, entre otros, y diseñar las 
medidas para prevenirlo;  
 
XX. Incorporar la problemática de la violencia política contra las mujeres en razón 
de género en los planes de formación y educación, especialmente en los dirigidos 
a autoridades y servidoras y servidores públicos que aplican esta ley;  
 
XXI. Incluir estrategias de cooperación con los medios de comunicación, 
agencias de publicidad y redes sociales, para difundir los derechos políticos de 
las mujeres; 
 
XXII. Promover y proteger en coordinación con la Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos Electorales, el ejercicio de los derechos humanos, político, y 
electorales de las mujeres; 
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XXIII. Promover que las organizaciones sociales, sindicatos, organizaciones 
estudiantiles, organismos de derechos humanos y otras que se ocupan de la vida 
pública, incorporaren en sus normas de funcionamiento las obligaciones en 
materia de prevención, sanción y erradicar la violencia política contra las mujeres 
en razón de género, y para adoptar todas las medidas a su alcance para lograr la 
participación política paritaria de mujeres y hombres y en igualdad de 
condiciones, y 
 
XXIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley. 
 
Artículo 41. [ ] 
 
I. a VII. [ ] 
  
VIII. Celebrar, con dependencias públicas y privadas, convenios de cooperación, 
coordinación y concertación en la materia; 
 
IX. Establecer y operar protocolos en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, así 
como para la efectiva resolución de los casos; y  
 
X. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las 
mujeres les conceda esta ley u otros ordenamientos legales.  
 
 

Sección Décima Octava.  
Del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco. 
 
Artículo 41 Bis. Corresponde al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, 
en el ámbito de sus competencias: 
 
I. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos 
políticos y electorales de las mujeres; 
 
II. Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones sobre 
las precampañas y campañas electorales en los programas en radio y televisión 
que difundan noticias, durante los procesos electorales, y 
 
III. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que 
constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 
 
Artículo 57. [ ] 
 
[ ] 
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Tratándose de violencia política contra las mujeres en razón de género, el 
Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana y la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del estado, podrán 
solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de las ordenes de 
protección a que se refiere el presente Capítulo. 
 
Las autoridades competentes garantizaran un puntual seguimiento sobre el 
cumplimiento de las órdenes de protección a fin de preservar la vida, integridad y 
seguridad de la mujer víctima de violencia.   
 
Las órdenes de protección serán: 
 
I. De emergencia;  
 
II. Preventivas, y 
 
III. De naturaleza civil. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 46 y 52 Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, para quedar 
como siguen:  
 
Artículo 46. 
 
1. [ ] 
 
2. [ ] 
 
I. La definición jurídica y en general, para todo lo relacionado con los sujetos 
obligados, los entes públicos, los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos, la integridad de las personas jurídicas, las autoridades 
competentes, la clasificación y determinación de las faltas administrativas graves 
o no graves, los casos sancionables de los particulares vinculados con las faltas 
administrativas, las prescripciones, las sanciones y las denuncias, así como las 
disposiciones en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género;  
 
II. a V. [ ] 
 
Artículo 52. 
 
1.  [ ] 
 
I al XI. [ ] 
 
XII. Tramitar y en su caso resolver, los recursos derivados de los procedimientos 
de responsabilidad administrativa, según corresponda;  
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XIII. Resolver las faltas administrativas, e imponer y ejecutar las sanciones 
correspondientes a las conductas que acrediten violencia política contra las 
mujeres en razón de género de conformidad con la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco; y  
 
XIV. Las demás que le otorguen la legislación general y estatal aplicable. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 22, 55, 56 y 56 Bis, todos de la 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, para 
quedar como siguen:  
 
 
Artículo 22. [ ] 
 
I. a IV. [ ] 
 
V. [ ] 
 
a) a n).  [ ] 
 
ñ) Cuando realiza por sí o a través de terceros, alguna conducta que acredite 
violencia política contra las mujeres en razón de género de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Jalisco  y demás leyes aplicables; y 
 
 o)  Las análogas a las establecidas en los incisos anteriores.   
  
VI. [ ] 
 
[ ] 
 
a) a c). [ ] 
 
 
Artículo 55. Son obligaciones de los servidores públicos: 
 
I a XXIX.  [ ] 
 
XXX. Abstenerse de ejecutar en contra de sus compañeras o compañeros de 
trabajo o usuarias y usuarios de los servicios públicos, por sí o por interpósita 
persona, actos u omisiones que materialicen cualquier tipo o modalidad de 
violencia contra las mujeres en razón de género previstas por las leyes 
aplicables. 
 
 
Artículo 56. [ ] 
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I. Respetar y tratar dignamente a las y los servidores públicos, garantizando la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, así como el derecho 
de las mujeres a una vida libre de violencia en el ejercicio de sus funciones; 
 
II a XVIII. [ ] 
 
XIX. Permitir la consulta y entregar al servidor público copia del expediente 
laboral, a su costa;  
 
XX. Otorgar a los servidores públicos capacitación o actualización 
complementarias, que tengan por objeto la formación de conformidad con las 
normas que rijan la buena gestión y la excelencia en el servicio público, e 
 
XXI. Implementar medidas para prevenir, atender, sancionar y erradicar las 
conductas de violencia política contra las mujeres en razón de género, de 
conformidad con la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Jalisco y el artículo 22 del presente ordenamiento. 
 
 
Artículo 56-bis. Ninguna Entidad Pública podrá:  
 
I a III. [ ] 
 
IV. Omitir las investigaciones de las denuncias o abstenerse de sancionar los 
actos considerados como tipos o modalidades de violencia contra las mujeres en 
razón de género previstas por las leyes aplicables. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el artículo 8, fracciones XVIII y XXXII, y se 
adicionan las fracciones XXXIII y XXXIV del mismo artículo de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía del Estado de Jalisco, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8. 
 
1. [ ] 
 
I a XXVII. [ ] 
 
XXVIII. [ ] 
 
a) [ ] 
 
b) Sensibilización para la atención de los delitos contra la seguridad, la libertad 
sexual, el libre desarrollo de la personalidad;  
 
c) Los que se consideren pertinentes para la debida investigación y persecución 
de los delitos que son cometidos contra niñas, niños, adolescentes y mujeres; y 
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d) Violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 
XXIX a XXXI. [ ] 
 
XXXII. Crear, administrar y actualizar el registro administrativo de detenciones de 
sujetos en conflicto con la ley;  
 
XXXIII. Evaluar riesgos y proteger a las personas ofendidas, víctimas, testigas o 
testigos y demás sujetos procesales, en los casos que existan amenazas o 
riesgos a su integridad o vida; 
 
XXXIV. Coordinar y colaborar con entidades gubernamentales y no 
gubernamentales, para la implementación de los esquemas de seguridad de 
víctimas, testigas o testigos y demás sujetos procesales; 
 
XXXV. Crear y operar la Base Estadística Estatal de Violencia Política contra las 
Mujeres en razón de Género, en los términos que determinen las Leyes; y  
 
XXXVI. Las demás que prevean otras disposiciones legales. 
 
2. [ ] 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
periódico oficial “El Estado de Jalisco”. 
 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
TERCERO. Se instruye al Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado, para que el termino de 60 días hábiles 
posteriores a la entrada en vigor de este decreto, dicte los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas las disposiciones, así como expedir o en su caso adecuar 
los reglamentos internos con el objeto de prevenir, atender y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 
 
CUARTO. La Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del 
Gobierno del Estado de Jalisco, procurará dar cumplimiento a las disposiciones 
del presente decreto para traducir, publicar y difundir la reforma en lenguas de 
comunidades y pueblos originarios asentados en territorio estatal, y en escritura 
braille.   
 
QUINTO. El Congreso del Estado deberá realizar, en un término de 60 días 
naturales, las adecuaciones suficientes para garantizar la creación y operación 
de la Base Estadística Estatal de Violencia Política prevista por la fracción XXXV 
del artículo 8 de la presente Ley.   
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PROMULGACIÓN DEL DECRETO 27922/LXII/20, MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 11, 17, 29, 34, 41, 
ADICIONANDO LA SECCIÓN DÉCIMA OCTAVA, DEL CAPÍTULO IV, DEL 
TÍTULO PRIMERO, Y LOS ARTÍCULOS 41BIS Y 57 DE LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA; 46 Y SE 
ADICIONA EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS; LOS ARTICULOS 22, 55, 56 Y 56 BIS 
DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS; EL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN XVIII, ADICIONANDO LAS 
FRACCIONES XXXIII Y XXXIV, RECORRIENDO LA SUBSECUENTE; Y SE 
ADICIONAN EL CAPÍTULO IV BIS Y LOS ARTÍCULOS 12 BIS, 12 TER, 12 
QUATER, 12 QUINQUIES, 12 SEXIES, 12 SEPTIES Y UN ARTÍCULO 61, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA, TODAS LAS LEYES DEL 
ESTADO DE JALISCO, CON EL OBJETO DE PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 
 
En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, 
divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, a 1 de julio de 2020.                                              
                                                    
 
 
 

 
Enrique Alfaro Ramírez 

Gobernador Constitucional del Estado  
de Jalisco 

 
 

 
 

 
Juan Enrique Ibarra Pedroza 

Secretario General de Gobierno 
 

 
AFPL/JITC 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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NÚMERO 27923/LXII/20      EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 
 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1º, 2º, 3º, 5º, 6, 7, 7BIS, 8, 9, 10, 11, 
12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 89, 115,  116, 118, 120, 121, 
134, 136, 211, 236, 239, 260, 264, 446, 449, 449 BIS, 452, 458, 459, 471, 
472, 534, 570, 612, 655, 705, 719 ADICIONANDO EL ARTÍCULO 446 
BIS; ASÍ COMO UN CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO BIS AL TÍTULO 
PRIMERO DENOMINADO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DE 
REPARACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 459 BIS Y 459 TER; TODOS DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 1º, 2º, 3º, 5º, 6, 7, 7bis, 8, 9, 10, 
11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 89, 115, 116, 118, 120, 
121, 134, 136, 211, 236, 239, 260, 264, 446, 449, 449 Bis, 452, 458, 459, 
471, 472, 534, 570, 612, 655, 705, 719 adicionando el artículo 446 Bis; así 
como un Capítulo Décimo Tercero BIS al Título Primero denominado De 
las Medidas Cautelares y de Reparación con los artículos 459 Bis y 459 
Ter; todos del Código Electoral del Estado de Jalisco, para quedar como 
sigue:  
 
 
Artículo 1° 
 
1. [ ] 
 
I. Los derechos político-electorales de las ciudadanas y los ciudadanos 
jaliscienses; 
 
II. a VII. [ ] 

 
2. a 5. [ ] 
 
Artículo 2º. 
 
1. [ ] 
 
I a XV. [ ] 
 
XVI. Ley General: la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales;  
 
XVII. Candidata o Candidato Independiente: el ciudadano o ciudadana 
que, con esa calidad, cuente con registro ante el Instituto Electoral; 
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XVIII. Ciudadanas y Ciudadanos: Las personas que teniendo la calidad de 
mexicanos reúnan los requisitos determinados en el artículo 34 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
XIX, Paridad de género: Igualdad política entre mujeres y hombres, se 
garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en 
candidaturas a cargos de elección popular y en nombramientos de cargos 
por designación; 
 
XX. Ley de Acceso: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del estado de Jalisco; 
 
XXI. Violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda 
acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y 
ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio 
de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 
desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, 
tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos 
del mismo tipo; 
 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de 
género, cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten 
desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 
 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del estado 
de Jalisco y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, 
por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de 
partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o 
representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares. 
 
Artículo 3º.  
 
1 a 4. [ ] 
 
5. El Instituto, los partidos políticos, las personas precandidatas y 
candidatas, deberán garantizar y respetar, según sea el caso,  el principio 
de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y 
electorales, así como los derechos humanos de las mujeres. 
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Artículo 5º. 
 
1.  Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de los 
ciudadanos que se ejerce para elegir a los integrantes de los órganos del 
Estado de elección popular. También es derecho de la ciudadanía, y 
obligación para todos los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y 
la paridad vertical y horizontal entre hombres y mujeres, en candidaturas a 
legisladores locales tanto propietarios como suplentes, en candidaturas a 
presidencias municipales, así como en la integración de las planillas de 
candidaturas a munícipes, así como para las autoridades electorales en la 
integración de los consejos distritales y municipales.  
 
2. [ ] 
 
3. [ ] 
 
4. Es derecho de las ciudadanas y los ciudadanos ser votados para todos 
los puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la 
ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine esta ley. 
 
5. Los derechos políticos y electorales se ejercerán libres de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, sin discriminación por 
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, de 
salud, religión, opinión, orientación, identidad o preferencia sexual, estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por 
objeto o resultado anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 
 
Artículo 6º. 
 
1. Es derecho de la ciudadanía jalisciense constituir partidos políticos 
estatales y afiliarse a ellos individual y libremente, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
2. Ningún ciudadano o ciudadana podrá estar afiliado a más de un partido 
político. 
 
3. Es obligación de la ciudadanía jalisciense integrar las mesas directivas 
de casilla en los términos de la Ley General. 
 
4. Es derecho exclusivo de la ciudadanía mexicana participar como 
observadora de los actos de preparación y desarrollo del proceso 
electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada 
electoral, en la forma y términos en que determine el Instituto Nacional 
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Electoral para cada proceso electoral, de acuerdo con las bases de la Ley 
General. 
 
Artículo 7º. 
 
1. Para el ejercicio del voto la ciudadanía deberá satisfacer, además de los 
que fija el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los siguientes requisitos: 
 
I y II. [...] 

 
2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral 
que comprenda al domicilio del ciudadano o ciudadana, excepto en los 
casos expresamente señalados por este Código. 
 
3. Deberá garantizarse la representación de la ciudadanía jalisciense 
residente en el extranjero, quienes podrán votar por los candidatos 
independientes y los que postulen los partidos políticos y coaliciones en 
las elecciones de Gobernador del Estado; así como por las candidaturas 
que postulen los partidos políticos para Diputados y Diputadas locales por 
el principio de representación proporcional.  
 
4. La ciudadanía jalisciense que se encuentre en el extranjero podrá 
ejercer su derecho al sufragio en las elecciones de Gobernador del Estado 
y de Diputados y Diputadas Locales por el principio de representación 
proporcional, de conformidad con lo que dispone el Código y los 
lineamientos que al efecto emita el propio Instituto, quien tendrá bajo su 
responsabilidad la organización de esos comicios; para ello podrá emitir 
acuerdos y suscribir convenios con el Instituto Nacional Electoral, 
dependencias de competencia federal y estatal, así como con instituciones 
de carácter social y privado, debiendo el Consejo General determinar las 
modalidades que se habrán de emplear para la recepción de esos 
sufragios, debiendo apoyarse para ello en un Comisión Especial y en un 
área técnica prevista en el reglamento interno del Instituto, que le auxilien 
a valorar los diversos mecanismos empleados para ese efecto por otros 
organismos electorales o proponer elementos innovadores para su 
instrumentación.   
 
I. Para ejercer el derecho al voto, la ciudadanía jalisciense en el extranjero 
deberá contar con credencial para votar con fotografía expedida por la 
autoridad electoral nacional cuyo registro corresponda al Estado de 
Jalisco, lo que permitirá acreditar la residencia en esta entidad federativa, 
aún sin radicar en ella; y    
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II. Las y los jaliscienses que cumplan dicho requisito para votar podrán 
ejercer su derecho de voto de manera libre, secreta y directa en la 
elección de Gobernador o Gobernadora del Estado, de Diputados y 
Diputadas Locales por el principio de representación proporcional. 
 
Artículo 7 bis. 
 
1. A ninguna persona podrá registrársele como candidata a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá 
ostentar candidatura para un cargo estatal de elección popular y 
simultáneamente para otro de la Federación. En este supuesto, si el 
registro para el cargo de la elección estatal ya estuviere hecho, se 
procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 
 
2. Se exceptúan de esta disposición, las solicitudes de registro de 
candidatos que en forma simultánea se presenten para los cargos de 
diputaciones  por los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que establece la Constitución Política local.  
 
Artículo 8. 
 
1. Son requisitos para ser electa diputada o diputado: 
 
I. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en ejercicio de sus 
derechos; estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar; 
 
II. [ ] 
 
III. Ser persona nativa de Jalisco o avecindada legalmente en él, cuando 
menos los dos años inmediatos anteriores al día de la elección; 
 
IV. No ostentar Consejería Electoral o Secretariado Ejecutivo del Consejo 
General del Instituto Electoral; ni magistratura del Tribunal Electoral, ni 
pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, a menos que se 
separe de sus funciones dos años antes del día de la elección; 
 
V. No poseer cargo de Dirección, Presidencia, Secretaría o Consejería de 
los Consejos Distritales o Municipales Electorales del Instituto Electoral, a 
menos que se separe de sus funciones ciento ochenta días antes del día 
de la elección;  
 
VI. No poseer cargo de Presidencia o Consejería ciudadana de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, a menos que se separe de sus 
funciones noventa días antes del día de la elección; 
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VII. No poseer cargo de Presidencia o Consejería del Instituto de 
Transparencia e Información Pública del Estado, a menos que se separe 
de sus funciones noventa días antes del día de la elección; 
 
VIII. [ ] 
 
IX. No ser titular de la Secretaría General de Gobierno ,o quien haga sus 
veces, de  Secretaría del Despacho del Poder Ejecutivo, de la Fiscalía  
General del Estado, de la Fiscalía Central, de la Fiscalía Especial en 
materia de Delitos Electorales, ni de la Procuraduría Social; ni ostentar 
Magistratura del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de lo 
Administrativo, consejería del Consejo de la Judicatura del Estado ni 
Magistratura del Tribunal de Arbitraje y Escalafón; a no ser que se separe 
del cargo noventa días antes al de la jornada electoral; 
 
X. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaría de Juzgado, Secretario o 
Secretaria del Consejo de la Judicatura del Estado, Presidente o 
Presidenta Municipal, Regidor o Regidora Síndico o Síndica, Secretario o 
Secretaría de Ayuntamiento o titular de alguna dependencia de 
recaudación fiscal de la Federación o del Estado en el distrito por el cual 
se postule, a menos que se separe de su cargo noventa días antes del día 
de la elección; 
 
XI. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el 
delito de violencia política contra las mujeres por razón de género, así 
como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en 
caso de serlo demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos 
alimenticios; y 
 
XII. En caso de haberse desempeñado como servidora o servidor público, 
acreditar que cumplió con la obligación de presentar declaración de 
situación patrimonial siempre y cuando esté obligado, en los términos de 
ley. 
 
2. Las y los servidores públicos que hubiesen solicitado licencia para 
contender por una Diputación, podrán regresar a su cargo un día después 
de la entrega de constancias de ambos principios. 
 
Artículo 9º. 
 
1. Las y los diputados podrán ser electos hasta por cuatro periodos 
consecutivos.  
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2. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado; salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato. 
 
3. En el caso de diputaciones electas como candidatos o candidatas 
independientes solo podrán postularse para la reelección con la misma 
calidad de candidatura independiente, salvo que se afilie y demuestre su 
militancia en un partido político antes de la mitad de su periodo, caso en el 
que si podrá postularse para reelección por dicho partido. 
 
Artículo 10. 
 
1. Para ser  Gobernadora o Gobernador del Estado se requiere: 
 
I. Tener ciudadanía mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos; 
 
II. [ ] 
 
III. Ser persona nativa del Estado o avecindada en él, cuando menos, 
cinco años inmediatos anteriores al día de la elección; 
 
IV. [ ] 
 
V. No ser titular de la Secretaría General de Gobierno, Fiscalía General, 
Fiscalía  Central, Fiscalía Especial en materia de Delitos Electorales 
Secretario o Secretaría del Despacho del Poder Ejecutivo, a no ser que se 
separe del cargo, cuando menos noventa días antes de la elección; y 
 
VI. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el 
delito de violencia política contra las mujeres por razón de género, así 
como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en 
caso de serlo demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos 
alimenticios.   
 
Artículo 11. 
 
1. Para ser Presidente o Presidenta Municipal, Regidor o Regidora y 
Síndica o Síndico se requiere: 
 
I. Tener la ciudadanía mexicana; 
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II. Ser persona nativa del Municipio o área metropolitana correspondiente, 
o avecindada de aquellos, cuando menos tres años inmediatos anteriores 
al día de la elección; 
 
III. [ ] 
 
IV. No tener Magistratura en el Tribunal Electoral, no ser integrante del 
Instituto Electoral con derecho a voto, Procurador Social o Presidente o 
Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, no ser titular de 
la Fiscalía General, Fiscalía Central, Fiscalía Especial de Delitos 
Electorales en el Estado a menos que se separe de sus funciones ciento 
ochenta días antes de la elección; 
 
V. No tener Consejería Ciudadana de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, a menos que se separe de sus funciones noventa días antes de 
la elección; 
 
VI. [ ] 
 
VII. No ser titular de la Secretaría General de Gobierno o quien haga sus 
veces, Secretaria del Despacho del Poder Ejecutivo, Magistrado del 
Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de lo Administrativo, del 
Tribunal de Arbitraje y Escalafón o miembro del Consejo de la Judicatura. 
Las y los servidores públicos comprendidos en esta fracción podrán ser 
electos siempre que, al efectuarse la elección, tengan cuando menos 
noventa días de estar separados de sus cargos; 
 
VIII. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria de Juzgado o titular de 
alguna dependencia de recaudación fiscal de la Federación o del Estado 
en el municipio en que pretenda su elección, a menos que se separe de su 
cargo en los términos que previene la fracción anterior;  
 
IX. No ser servidor público del municipio de que se trate, a no ser que se 
separe del cargo noventa días antes de la elección. Si se trata de la 
funcionaria o funcionario encargado de las finanzas municipales, es 
preciso que haya rendido sus cuentas al Congreso del Estado por 
conducto de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco; y 
 
X. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito 
de violencia política contra las mujeres por razón de género, así como, no 
ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo 
demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios. 
 
Artículo 12. 
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1. Los Presidentes o Presidentas Municipales, regidores o regidoras y 
síndicos o síndicas  podrán ser postulados, al mismo cargo, para el 
periodo inmediato siguiente.  
 
2. [ ] 
 
3. [ ] 
 
4. En el caso de munícipes electos como candidatos o candidatas 
independientes solo podrán postularse para la reelección con la misma 
calidad de candidatura  independiente, salvo que se afilie y demuestre su 
militancia en un partido político antes de la mitad de su periodo, caso en el 
que si podrá postularse para reelección por dicho partido. 
 
5. [ ] 
 
6. Tratándose de la Presidenta o el  Presidente Municipal y la Síndica o el 
Síndico que pretendan ser postulados para un segundo periodo deberán 
separarse del cargo al menos con noventa días de anticipación al día de la 
jornada electoral. 
 
Artículo 14. 
 
1. [ ] 
 
I. [ ] 
 
II. El cómputo de votos en la elección de diputaciones electas por el 
principio de mayoría relativa; 
 
III. El cómputo de votos y la asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional;  
 
IV. El cómputo de votos en la elección de Munícipes por el principio de 
mayoría relativa; y 
 
V. La asignación de Munícipes por el principio de representación 
proporcional. 
 
Artículo 15. 
 
1. Para efectos de aplicación de la fórmula electoral, es: 
 
I. [ ] 
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II. Votación válida emitida: La que resulte de deducir de la votación total 
emitida, los votos nulos y los de candidaturas no registradas;  
 
III. Votación efectiva, que es:  
 
a) Votación efectiva estatal: la resultante de deducir de la votación válida 
emitida, los votos de los partidos políticos que no reúnan el porcentaje 
mínimo de votos establecidos por este Código, para tener derecho a 
participar en el proceso de asignación de diputaciones de representación 
proporcional, así como los votos de las candidaturas independientes en la 
elección correspondiente; y 
 
b) Votación efectiva municipal: la resultante de deducir de la votación 
válida emitida del municipio correspondiente, los votos de los partidos 
políticos y candidatos y candidatas independientes que no reúnan el 
porcentaje mínimo de votos establecidos por la Constitución del Estado, 
para tener derecho a participar en el proceso de asignación de regidurías 
de representación proporcional; 
 
IV. Votación para asignación de representación proporcional: la resultante 
de deducir de la votación efectiva los votos del partido político  que obtuvo 
la mayoría en la elección correspondiente;  
 
V. Votación Válida Distrital: es aquella que resulte de deducir de la 
votación emitida en el distrito del que se trate los votos nulos y las 
candidaturas  no registradas; y  
 
VI. Votación obtenida: Los votos del partido político o candidatura 
independiente en la elección correspondiente. 
 
Artículo 16. 
 
1. El Congreso del Estado se integra por treinta y ocho diputados y 
diputadas  que se eligen: 
 
I. [ ] 
 
II. [ ] 
 
Artículo 17.  
 
1. Las diputaciones que correspondan a cada partido conforme al principio 
de representación proporcional, serán asignados alternativamente, dos 
entre las candidaturas registradas en la lista de representación 
proporcional y uno de los candidatos de cada partido político no electo 
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bajo el principio de mayoría relativa que hayan obtenido los porcentajes 
mayores de votación válida distrital, iniciando por la más alta. 
 
2. Los partidos políticos deberán presentar una lista de candidaturas 
ordenada en forma progresiva de dieciocho diputaciones a elegir por la 
modalidad de lista de representación proporcional. Las solicitudes de 
registro de representación proporcional que presenten los partidos, ante el 
Instituto, deben cumplir la paridad de género, garantizando la inclusión 
alternada entre géneros en el orden de la lista. Los partidos políticos sólo 
podrán postular simultáneamente candidaturas a diputaciones por ambos 
principios hasta un veinticinco por ciento en relación al total de 
candidaturas de mayoría relativa. 
 
3. El Instituto, al aplicar la fórmula electoral, asignará a los partidos 
políticos el número de diputaciones por el principio de representación 
proporcional que les corresponda de acuerdo con su votación obtenida. 
 
4. La asignación de diputaciones por la modalidad de lista de 
representación proporcional seguirá el orden de prelación establecido por 
los partidos políticos. 
 
5. La asignación mediante la modalidad de porcentajes mayores de 
votación válida distrital se realizará entre las candidaturas que no hayan 
sido electas en la elección de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa. En este caso, la asignación procederá de acuerdo a la lista que se 
elabore por el Instituto Electoral, en forma descendente a favor de quienes 
hayan obtenido el mayor porcentaje de votación válida distrital con 
relación a las demás candidaturas de su propio partido. 
 
6. En esta modalidad, no es aplicable la alternancia entre géneros, sino los 
resultados obtenidos por cada candidato en la circunscripción 
correspondiente y en comparación con el resto de los candidatos de su 
propio partido.  
 
7. Los candidatos y candidatas independientes no participarán en la 
asignación de diputados de representación proporcional. 
 
Artículo 18. 
 
1. En caso de falta temporal o absoluta de los diputados y las diputadas 
electas, el Congreso del Estado procederá: 
 
I. y II. [ ] 
 
Artículo 19. 
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1. Los criterios que se observarán para la aplicación de la fórmula 
electoral, en la asignación de diputaciones  por el principio de 
representación proporcional, son: 
 
I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por 
ciento de la votación válida, se le asignará una curul por el principio de 
representación proporcional, independientemente de los triunfos de 
mayoría que hubiese obtenido; 
 
II. Una vez realizada la distribución señalada en el párrafo anterior, tendrá 
derecho a participar en la asignación de diputados electos según el 
principio de representación proporcional todo aquel partido político que: 
 
a) Alcance por lo menos el tres punto cinco por ciento de la votación total 
emitida para esa elección; 
 
b) Registre fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa en cuando menos catorce distritos electorales 
uninominales; 
 
c) Conserve, al día de la elección, el registro de al menos catorce fórmulas 
de mayoría relativa; 
 
d) Registre la lista de dieciocho candidaturas a diputaciones de 
representación proporcional; 
 
e) Conserve al día de la elección, el registro de por lo menos, dos terceras 
partes de la lista de candidaturas a diputaciones de representación 
proporcional; y 
 
f) Los requisitos a que se refieren los incisos b) y c) no aplicarán a los 
partidos políticos en lo individual, cuando participen en el proceso electoral 
de manera coaligada. 
 
III. Al partido político que tenga el porcentaje más alto de la votación 
efectiva, se le asignarán diputaciones por el principio de representación 
proporcional hasta alcanzar el número total de diputaciones que resulte 
equivalente al porcentaje de su votación obtenida, adicionándole cinco 
puntos porcentuales; y 
 
IV. En el caso de que las candidatas o candidatos postulados por una 
coalición obtengan triunfos en los distritos uninominales en que compiten, 
independientemente de lo establecido en el convenio y el origen partidario 
de las candidaturas, la curul se contabilizará, para efectos de la asignación 
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total de diputaciones por ambos principios que corresponden a cada 
partido según su votación, al partido político participante en la coalición 
que más votos aportó para la elección de dicha diputación de mayoría, con 
el objetivo de no generar efectos de distorsión en la representación 
proporcional de cada partido. 
 
2. Ningún partido político o coalición tendrá derecho a que se le 
reconozcan más de veintitrés diputaciones. 
 
3. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputaciones por ambos principios que representen un porcentaje del total 
de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. 
 
4. [ ] 
 
Artículo 20. 
 
1. Para la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional, se aplicará el procedimiento siguiente: del número de 
diputaciones asignables a la circunscripción plurinominal, se deducirán el 
número de diputaciones por el principio de representación proporcional 
que ya fueron asignados al partido político que obtuvo el porcentaje más 
alto de la votación efectiva, así como el número de diputaciones que ya 
fueron asignados a los partidos que obtuvieron más del tres por ciento de 
la votación válida emitida. 
 
2. El resto de las diputaciones de representación proporcional, se 
distribuirán entre los partidos políticos que obtuvieron el tres punto cinco 
por ciento de la votación total emitida, mediante la fórmula electoral. 
 
Artículo 24. 
 
1. Los ayuntamientos se integran por un Presidente o Presidenta  
Municipal, el número de regidurías de mayoría relativa y de representación 
proporcional que se señalan en el presente capítulo, y una sindicatura.  
 
2. [ ] 
 
3. Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas independientes 
deberán registrar una planilla de candidaturas ordenada en forma 
progresiva, que contenga el número de regidurías propietarias a elegir por 
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el principio de mayoría relativa, iniciando con la Presidencia Municipal y 
después las Regidurías, con sus respectivos suplentes y la Sindicatura; 
los partidos políticos elegirán libremente la posición que deberá ocupar la 
candidatura de sindicatura en la planilla que integren. Los propietarios y 
suplentes deberán ser del mismo género cuando sea mujer, pero si quien 
encabeza la candidatura propietaria sea de género masculino, su suplente 
podrá ser de cualquier género. La integración de las planillas que 
presenten será con un cincuenta por ciento de candidatos de cada género, 
alternándolos en cada lugar de la lista. El o la suplente de la Presidencia 
Municipal se considera como un regidor más, para los efectos de la 
suplencia que establece esta ley. Es obligación que por lo menos una 
candidata o candidato de los registrados en las planillas para munícipes 
tenga entre dieciocho y treinta y cinco años de edad. 
 
En los municipios cuya población sea mayoritariamente indígena de 
acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas independientes, deberán integrar a su 
planilla al menos a un representante que pertenezca a las comunidades 
indígenas del municipio. Procurando de conformidad a la Ley sobre los 
Derechos y Desarrollo de los Pueblos y las Comunidades Indígenas del 
Estado de Jalisco, la participación de hombres y mujeres en condiciones 
de igualdad y paridad.  
 
Es obligación que el cincuenta por ciento de las candidaturas a 
presidentes municipales que postulen los partidos políticos y coaliciones 
en el estado deberá ser de un mismo género.  
 
4.[ ] 
 
5. El Instituto Electoral al aplicar la fórmula electoral que se define en este 
ordenamiento, asignará a los partidos políticos, coaliciones o candidaturas 
independientes, el número de regidurías por el principio de representación 
proporcional que les corresponda de acuerdo con la votación obtenida, de 
la planilla registrada ante el propio Instituto Electoral, en el orden de 
prelación establecido. 
 
6. Para suplir las Sindicaturas, así como   regidurías de mayoría relativa se 
mandará llamar a su respectivo suplente. En el supuesto de que el 
suplente que sea llamado no comparezca, se llamará al siguiente suplente 
de la planilla registrada, de conformidad al orden de prelación establecido. 
 
7. [ ] 
 
8. Para suplir a los regidores de representación proporcional, será llamado 
el ciudadano o ciudadana que, de acuerdo a la planilla registrada, sea el 
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siguiente en el orden de prelación. Para tal efecto, se considerará en 
primer lugar la lista de regidurías propietarias y en segundo, la lista de 
regidurías suplentes, siempre que reúnan los requisitos que la 
Constitución Política del Estado de Jalisco y este Código, exigen para el 
desempeño del cargo. 
 
Artículo 25. 
 
1. [ ] 
 
I. y II. [ ] 
 
III. El partido político, coalición, candidato o candidata independiente que 
obtenga el mayor número de votos de la votación total emitida en el 
municipio respectivo, tendrá derecho a que se le asignen todas las 
regidurías de mayoría relativa en el Ayuntamiento de que se trate, sin 
tener derecho a regidurías por el principio de representación proporcional. 
Artículo 26. 
 
1. Para la aplicación de la fórmula electoral en la asignación de regidurías 
por el principio de representación proporcional, se deducirán de la 
votación efectiva municipal, los votos del partido político, coalición o 
planilla de candidaturas independientes al que ya le fueron asignados las 
regidurías por el principio de mayoría relativa. 
 
Artículo 27. 
 
1. La fórmula electoral se integra con los elementos siguientes: 
 
I. Cociente natural: que es el resultado de dividir la votación para 
asignación de regidurías de representación proporcional entre el número 
de regidurías de representación proporcional a repartir; y 
 
II. Resto Mayor: que es el remanente más alto de votos entre los restos de 
las votaciones de cada partido político, coalición o planilla de candidaturas 
independientes. El resto mayor podrá utilizarse, si aún hay regidurías sin 
distribuir, habiéndose aplicado el cociente natural. 
 
Artículo 89. 
 
1. Derogado 
 
2. Para el financiamiento público estatal de los partidos políticos 
nacionales con acreditación en el Estado, y locales registrados en el 
Estado, se aplicará lo dispuesto en la Constitución Política del Estado. 
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3. Para el financiamiento privado de los partidos políticos nacionales con 
acreditación en el Estado y locales con registro en el Estado, se aplicará lo 
dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Artículo 115. 
 
1. [ ] 
 
I al IV. [ ] 
 
V. Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de la Constitución Política 
local, este Código y demás ordenamientos que garanticen el derecho de 
organización y participación política de los ciudadanos;   
 
VI. Realizar, en su ámbito de competencia, todas las actividades 
tendientes a fin de que los jaliscienses residentes en el extranjero puedan 
ejercer su derecho al voto, y 
 
VII. Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 
de las mujeres en el ámbito político, electoral y de participación ciudadana 
en el estado. 
 
2. Todas las actividades del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad, y 
perspectiva de género. 
 
Artículo 116.  
 
1. y 2. [ ] 
 
3. Competen al Instituto Electoral, además de las funciones que le 
concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
General:  
 
I. La fiscalización de los ingresos y egresos de las agrupaciones 
políticas estatales, de conformidad con el reglamento correspondiente;  
 
II. Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la 
postulación de candidaturas, así como el respeto de los derechos políticos 
y electorales de las mujeres; y 
 
III.  Las demás que establezca este Código y otras disposiciones 
aplicables. 
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4. Derogado 
 
Artículo 118. 
 
1. [ ] 
 
I. a II. [ ] 
 
III. Órganos técnicos, que son: 
 
a) a h). [ ] 
 
i) La Comisión de Prerrogativas a Partidos Políticos; 
 
j) La Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación; y  
 
k) La Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral;  
 
IV. y V. [ ] 
 
Artículo 120. 
 
1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad 
guíen todas las actividades del Instituto Electoral. En su desempeño 
aplicará la perspectiva de género. 
 
Artículo 121. 
 
1. El Consejo General se integra por una Consejera o Consejero 
Presidente, seis Consejeras y Consejeros Electorales, con derecho a voz 
y voto; y por Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos Nacionales acreditados en el Estado y Estatales con registro, y 
una Secretaría Ejecutiva, con derecho a voz.  
 
2. a 11. [ ] 
 
Artículo 134. 
 
1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
 
I a LV. [ ] 
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LVI. Vigilar que las actividades de los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley General de Partidos 
Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo General para 
que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con 
las obligaciones a que están sujetos; y 
 
LVII. Las demás que le sean conferidas por este ordenamiento legal y 
demás leyes aplicables. 
 
Artículo 136. 
 
1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que considere 
necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán 
presididas por una Consejera o Consejero Electoral. 
 
2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las 
comisiones de: Educación Cívica; Participación Ciudadana; Organización 
Electoral; Prerrogativas a Partidos Políticos; de Investigación y Estudios 
Electorales, de Adquisiciones y Enajenaciones, de Igualdad de Género y 
No Discriminación y de Quejas y Denuncias funcionarán 
permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General. Las Consejeras y 
Consejeros Electorales podrán participar hasta en tres de las comisiones 
antes mencionadas; la presidencia de tales comisiones será rotativa en 
forma anual entre sus integrantes. 
 
3. [ ] 
 
4. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres Consejeros 
Electorales; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, las y los 
Consejeros representantes de los partidos políticos. 
 
5. Las comisiones permanentes contarán con una secretaria o secretario 
técnico que será una persona designada por el Consejo General. La 
persona titular de la Dirección correspondiente asistirá a las sesiones de la 
comisión sólo con derecho a voz. 
 
6. [ ] 
 
7. La secretaría ejecutiva del Consejo General colaborará con las 
comisiones para el cumplimiento de las tareas que se les hayan 
encomendado. 
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8. [ ] 
 
Artículo 211. 
 
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado, la 
Ley General y este Código, realizados por las autoridades electorales, los 
partidos políticos y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 
periódica de las y los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Ayuntamientos en el Estado de Jalisco. En la postulación para la elección 
de los Ayuntamientos se garantizará la paridad de género tanto vertical 
como horizontal. 
 
Artículo 236. 
 
1. y 2 [ ] 
 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los 
géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de elección 
popular para el Congreso del Estado, las planillas de Ayuntamientos y de 
las Presidencias Municipales. 
 
Artículo 239. 
 
1. Las solicitudes de registro de candidatos sólo podrán presentarse en el 
formato aprobado por el Consejo General junto con los documentos 
señalados en el artículo 241, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral, y son: 
 
I a IV. [ ] 
 
Artículo 260. 
 
1. [ ] 
 
2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos 
políticos, las coaliciones, los candidatos y los precandidatos deberán 
abstenerse de expresiones que calumnien a las instituciones, a los propios 
partidos, o a las personas que discriminen o que constituyan actos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género en términos de la 
ley general, este código y las leyes en la materia. El Consejo General del 
Instituto Electoral y la comisión de quejas y denuncias estarán facultadas 
para solicitar al Instituto Nacional Electoral, ordene la suspensión 
inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma. 
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En el caso de propaganda que se difunda en medios distintos a radio y 
televisión, ordenará el retiro de cualquier otra propaganda. 
 
3 y 4. [ ] 
 
Artículo 264. 
 
1. Las campañas electorales para Gobernador tendrán una duración de 
noventa días. 
 
2. Las campañas electorales para Diputados y Munícipes tendrán una 
duración de sesenta días. 
 
Los plazos señalados en los párrafos anteriores podrán reducirse hasta 30 
días, conforme a los términos que establece el artículo 13 fracción VIII de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco.  
 
3. al 7. [ ] 
 
Artículo 446. 
 
1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales contenidas en este Código: 
 
I al XII [ ] 
 
2. Cuando alguno de los sujetos señalados en este artículo sea 
responsable de las conductas relacionadas por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, contenidas en la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, será sancionado en términos de lo 
dispuesto en este capítulo según corresponda de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente código.  
 
3. Las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, se sustanciarán a través del Procedimiento Especial 
Sancionador. 
 
Artículo 446 Bis 
 
1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del 
proceso electoral o fuera de éste, constituye una infracción al presente 
Código por parte de los sujetos de responsabilidad señalados en el 
artículo 446 de este Código, y se manifiesta, entre otras, a través de las 
siguientes conductas: 
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I. Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación 
política; 
 
II. Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de 
decisiones y el desarrollo de sus funciones y actividades; 
 
III. Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o 
candidaturas, o información relacionada con ésta, con la finalidad de 
impedir la participación de las mujeres; 
 
IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección 
popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su 
registro; 
 
V. Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, 
impidiendo que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de 
igualdad, y 
 
VI. Cualquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales. 
 
Artículo 449. 
 
1. [ ] 
 
I. a VI. [ ] 
 
VII. Realizar propuestas de precampaña o campaña electoral que atenten 
contra el régimen democrático, ya sea que por su naturaleza sean 
inviables, dolosas, incurran en falsedad, sean contrarias al régimen 
jurídico o constituyan violencia política contra las mujeres en razón de 
género; y 
 
VIII. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en 
este Código. 
 
Artículo 449 bis. 
 
1. [ ] 
 
I. a XII. [ ] 
 
XIII. La difusión de propaganda política o electoral que contenga 
expresiones que calumnien a las personas, instituciones o los partidos 
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políticos o constituya violencia política contra las mujeres en razón de 
género; 
 
XIV. a XV. [ ] 
 
Artículo 452. 
 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las autoridades o los 
servidores públicos, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los 
poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos autónomos, y 
cualquier otro ente público: 
 
I al II [ ] 
 
III. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el 
artículo 116 Bis de la Constitución local, cuando tal conducta afecte la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre las personas 
aspirantes, precandidatas y precandidatos, candidatas y candidatos 
durante los procesos electorales; 
 
IV y V. [ ] 
 
VI. Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos políticos y 
electorales de las mujeres o incurrir en actos u omisiones constitutivos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en los términos 
de este Código y de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del estado; y 
 
VIII. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la 
Ley General y este Código. 
 
Artículo 458. 
 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 
sancionadas conforme a lo siguiente: 
 
I. Respecto de los partidos políticos: 
 
Del  a) al c) [...] 
 
d) Con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones 
del financiamiento público para actividades ordinarias que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución, dependiendo de la 
gravedad de la falta. Tratándose de infracciones relacionadas con el 
incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la 
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violencia política contra las mujeres en razón de género, según la 
gravedad de la falta, podrá sancionarse con la reducción de hasta el 50% 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por 
el periodo que señale la resolución. 
 
e) [ ] 
 
f) Con multa de hasta diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, la violación a lo dispuesto en la fracción XVI del párrafo 1 
del artículo 68 de este Código, así como tratándose de incumplimiento a 
las obligaciones para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. La reincidencia durante las 
precampañas y campañas electorales, se podrá sancionar hasta con la 
supresión total de las prerrogativas de acceso a radio y televisión, hasta 
por un mes o por el periodo que señale la resolución; 
 
g) Cancelación del registro si se trata de partidos políticos locales, o la 
supresión total hasta por tres años del financiamiento público para 
actividades ordinarias si se trata de partidos políticos nacionales 
acreditados, en los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las leyes 
aplicables y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, así como por el 
incumplimiento de sus obligaciones para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 
II. [ ] 
 
a) a c). [ ] 
 
III. [ ] 
 
a) [ ] 
 
b) Con multa de hasta cinco mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. Si la infracción es cometida por violencia política 
contra las mujeres en razón de género y ésta  fuese contra mujeres 
indígenas, con discapacidad, afrodescendientes o por su preferencia, 
identidad u orientación sexual, además la multa se incrementará en una 
mitad; 
 
c) y d) [ ] 
 
IV. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos 
políticos, o de cualquiera persona física o moral: 
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a) a la b [ ] 
 
c) Con multa de hasta cien mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, a las personas jurídicas por las conductas 
señaladas en la fracción anterior, así como por la comisión de actos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género. Tratándose de la 
compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda 
política o electoral, con multa de hasta el doble del precio comercial de 
dicho tiempo; 
 
d) Respecto de las y los ciudadanos, de las y los dirigentes y afiliados a 
los partidos políticos, o cualquier persona física o moral, con 
amonestación pública y, en caso de reincidencia, con multa de hasta dos 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en el 
caso de que promuevan una denuncia frívola, así como en los casos en 
que este tipo de denuncia constituya un acto de violencia política contra 
las mujeres en razón de género de conformidad con lo establecido en este 
Código y en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del estado de Jalisco. Para la individualización de las sanciones 
a que se refiere esta fracción, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir la práctica en atención al bien jurídico tutelado, o 
las que se dicten con base en él; las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la infracción; las condiciones socioeconómicas del infractor; las 
condiciones externas y los medios de ejecución; la reincidencia en el 
incumplimiento de obligaciones y, en su caso, el monto del beneficio, 
lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones; y 
 
e) [ ] 
 
V a la VIII. [ ] 
 
Artículo 459. 
 
1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan la 
presente legislación o incurran en alguna de las infracciones 
contempladas por el artículo 452, se estará a lo siguiente: 
 
I a la IV [ ] 
 
2 a la 6 [ ] 
 
7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección de Administración y 
Finanzas del Instituto Electoral; si el infractor no cumple voluntariamente 
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con el pago, el Instituto Electoral dará vista a la Secretaría de la Hacienda 
Pública del Estado a efecto de que proceda a su cobro conforme al 
procedimiento económico coactivo previsto en la legislación fiscal local. En 
el caso de los partidos políticos, el monto de las sanciones pecuniarias se 
les restará de sus ministraciones del financiamiento público ordinario 
conforme a lo que se determine en la resolución. 
 
8. [ ] 
 
9. En la resolución de los procedimientos sancionadores, por violencia 
política en contra de las mujeres por razón de género se aplicará lo 
dispuesto en la ley general. 
 
 

Capítulo Décimo Tercero BIS 
De las Medidas cautelares y de Reparación 

 
 
Artículo 459 Bis. 
 
1. En los procedimientos relacionados con violencia política contra las 
mujeres en razón de género, cuando se presenten denuncias, o de oficio, 
atendiendo su competencia se podrá ordenar o solicitar a la autoridad 
competente, las siguientes medidas cautelares y órdenes de protección: 
 
I. Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad, con la colaboración 
de instituciones especializadas; 
 
II. Ordenar el retiro de la campaña violenta contra la víctima, haciendo 
públicas las razones; 
 
III. Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión, 
suspender el uso de las prerrogativas asignadas a la persona agresora; 
 
IV. Ordenar la suspensión del cargo partidista, de la persona agresora; y  
 
V. Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima, o quien 
ella solicite.   
 
Artículo 459 Ter.  
 
1. En la resolución de los procedimientos sancionadores por violencia 
política en contra de las mujeres por razón de género, la autoridad 
resolutora deberá considerar ordenar las medidas de reparación integral 
que correspondan, considerando al menos las siguientes: 
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I. Indemnización de la víctima; 
 
II. Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por 
motivos de violencia, salvo que represente un riesgo para su integridad 
física; 
 
III. Disculpa pública y que se utilice el tiempo correspondiente con cargo a 
las prerrogativas de radio y televisión del partido político de la persona 
infractora, y 
 
IV. Medidas de no repetición. 
 
Artículo 471. 
 
1. [ ] 
 
I. [ ] 
 
II. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral 
establecidas para los partidos políticos en este Código;  
 
III. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña, o 

 
IV. Constituyan Actos de Violencia Política contra las Mujeres en razón de 
género. 
 
Artículo 472. 
 
1. ( ) 
 
2. Los procedimientos sancionadores relacionados con la difusión de 
propaganda que calumnie o ejerza violencia política contra las mujeres en 
razón de género en medios distintos a radio y televisión, sólo podrán 
iniciar a instancia de parte afectada. Se entenderá por calumnia la 
imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral. 
Por violencia política contra las mujeres en razón de género se entenderá 
lo dispuesto en la fracción VII del artículo 11 de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco. 
 
3. al 9. ( ) 
 
Artículo 534. 
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1. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo a 
que se refiere el artículo 530, la autoridad responsable del acto o 
resolución impugnado deberá remitir al órgano del Instituto Electoral o al 
Tribunal Electoral lo siguiente: 
 
I a la VI. [ ] 
 
Artículo 570. 
 
1. Las multas que fije el Tribunal Electoral se harán efectivas ante la 
Secretaría de la Hacienda Pública, en un plazo improrrogable de quince 
días contados a partir de la notificación a la persona sancionada, aquella 
deberá informar del debido cumplimiento, para efectos de ordenar el 
archivo del asunto. 
 
Artículo 612. 
 
1. El juicio de inconformidad se podrá promover por los partidos políticos, 
coaliciones o candidatos independientes, por conducto de sus dirigentes o 
representantes legales acreditados ante el órgano electoral responsable, 
así como por el representante partidista acreditado ante el Consejo 
General del Instituto Electoral, y por los candidatos por su propio derecho, 
en contra de: 
 
I a la V. [ ] 
 
Artículo 655. 
 
1. Para lo no previsto en el presente ordenamiento, se aplicará 
supletoriamente y en forma jerárquica: 
 
a) Los principios generales de justicia social que derivan del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
b) La Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; 
 
c) al g) [ ] 
 
Artículo 705. 
 
1. Son obligaciones de los aspirantes: 
 
I al VII [ ] 
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VIII. Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo 
ciudadano, en los términos que establece el presente Código; 
 
IX. Abstenerse de realizar conductas que constituyan violencia política 
contra las mujeres en razón de género o de recurrir a expresiones que 
degraden, denigren o discriminen a otras personas aspirantes, 
precandidatas, candidatas, partidos políticos, personas, instituciones 
públicas o privadas; y 
 
X . Las demás establecidas por este código.   
 
Artículo 719. 
 
1. [ ] 
 
I. a la XIV. [ ] 
 
XV. Ser responsable solidario, junto con el encargado de la administración 
de sus recursos financieros, dentro de los procedimientos de fiscalización 
de los recursos correspondientes; 
 
XVI. Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón 
de género o de recurrir a expresiones que degraden, denigren o 
discriminen a otras personas aspirantes, precandidatas, candidatas, 
partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; y 
 
XVII. Las demás que establezcan este código y los demás ordenamientos. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación 
en el periódico oficial “El Estado de Jalisco”. 
 
SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco dentro del ámbito de 
sus facultades deberá reformar el Reglamento de la Ley del Registro Civil 
del Estado para implementar la operación del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos en los términos del Decreto 27332/LXII/20, en un 
plazo de 45 días hábiles para dar cumplimiento a las disposiciones del 
presente decreto. 
 
TERCERO. El Poder Judicial dentro del ámbito de sus facultades y en los 
términos del Decreto 27332/LXII/20 deberá implementar la inscripción y 
actualización permanente en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos a los ciudadanos o ciudadanas que sean declarados 
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judicialmente morosos, en un plazo de 60 días hábiles para dar 
cumplimiento a las disposiciones del presente decreto. 
 
CUARTO.  Para la obligatoriedad de los dispuesto en el artículo 24 del 
Código Electoral del Estado de Jalisco numeral 3, se seguirá los 
procedimientos establecidos en el artículo 10 de la Ley sobre los Derechos 
y el Desarrollo de los Pueblos y las Comunidades Indígenas del Estado de 
Jalisco. 

Diputada Presidenta
SOFÍA BERENICE GARCÓA MOSQUEDA

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
ROSA ANGÉLICA FREGOSO FRANCO

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
ARTURO LEMUS HERRERA

(RÚBRICA)
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PROMULGACIÓN DEL DECRETO 27923/LXII/20, MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1º, 2º, 3º, 5º, 6, 7, 7BIS, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 89, 115,  116, 118, 120, 121, 134, 136, 
211, 236, 239, 260, 264, 446, 449, 449 BIS, 452, 458, 459, 471, 472, 534, 
570, 612, 655, 705, 719 ADICIONANDO EL ARTÍCULO 446 BIS; ASÍ 
COMO UN CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO BIS AL TÍTULO PRIMERO 
DENOMINADO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DE REPARACIÓN 
CON LOS ARTÍCULOS 459 BIS Y 459 TER; TODOS DEL CÓDIGO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
 
En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, 
divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, a 1 de julio de 2020.                                              
                                                    
 
 
 

 
Enrique Alfaro Ramírez 

Gobernador Constitucional del Estado  
de Jalisco 

 
 

 
 

 
Juan Enrique Ibarra Pedroza 

Secretario General de Gobierno 
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